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Quito, 24 de Marzo del 2 

Señor 
Superintendente de Compañias 
Ctudad - 03. al 8.0303 Ja 

o, 1 : 0 De mi consideración: $ 

La presente tiene como objeto informarle que mediante Escritura Pública celebrada el 05 de 
noviembre del 21002 e inscrita el 02 de enero del 2003 en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, los cónyuges señor Edwin Edmundo Garzón Pozo y Grace Indira Utreras Burneo 
cedieron a favor del señor Ermo Guillermo € Carrasco Valdivieso el total de sus 
participaciones en la compañia CAYMANSYSTEMS Cia. Ltda. 

vutud de se 
mente mer 

transferencia el Capital Social de la Compañia queda intesrado de la 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

SE REALIZA EN LA COMPARIA 

CAYMANSYSTEMS CIA. LTDA. 

- OTORGADO POR 

EDWIN EDMUNDO GARZON POZO 

GRACE INDIRA UTRERAS BURNEO 

A FAVOR DE 

BRUNO GUILLERMO CARRASCO VALDIVIESO 

CUANTIAZ US $ 200,00 

DI 2 COPIAS 

«Foj-j-i.3-j. 

Escritura número mid novecientos cuarenta Y seis . 

Er la ciudad San Francisco de Guito, Distrito 

Metropolitano Cepitai de la República del Ecuador. hay 

dia martes cinco de Noviembre del año dos mil dos. ante 

mi Doctor «JORGE MACHADO CEVALLOS. HNatario Primera de 

este cantón. comparecen: Far una parte en calidad de 

ANA AAA 

Cedentes. los cónvuges señor EDWIN EDMUNDO GARZON POZO 
E 

Y su ESPOSA señora GRACE INDIRA UTRERAS . BURNEO. 
Eon 

casados, por sus propios derechos; y por otra carte en 

de Cesionaric, elo señor BRUNO GUILLERMO ju
a 

ja
 c Ñ aL
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CARRASCO VALDIVIESO. casadas por sus propios derechos. 
e E AA AMAT CTE te 

nn es 
ma A 

Los comperecientes son ecuatorianos. mayores de edad. 

domiciliados y residentes en esta ciudad de CUhtito. 
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legalmente  cCabaces. a quienes de conocer dos Te En 

virtud de heberse shitbido sus cédulas de ciudadania Hi
 

que en copies atitenticadas se aoreganíi bien inetruidos 

pro mis el Materia. en el objeta y resultados de esta 

esciitura que A celebirarla praceden litre “e 

voluntariamente de acuerda a Esta minutar SESOR 

NOTARID: $S 

  

tar en el registra de Escrituras 

Públicas a eu carda lina en da cual conste da de Cesión 

qee 
la Compañia Laymanes»    2tlems= Lia. 

  

Leide.. al tenor de las siouientes clíáVsulas: CLAUSULA 

PRIMERA. Comparecientes: Combare a la celebración 

  

de la presente Escritura Fública de Cesión de 

Participaciones. por o una parte y En calidad de 

Cedentez., loz. COM uUaas 

  

cores Edwin Edmundo. btarzán 

Foza y Grace Indira Utreras Eiuernec. bervcores de edad, 

capaces para Gbligcsrse y domiciliados en esta ciudad de 

Quito: y por otra parte en calidad de Cesionarico. el 

señor  Enuno Guillermo Carrasco Valdivieso, mayor de 

edad. cesado Y domiciliado en esta ciudad de Uaito. 

CLAUSULA —-SECUNDA. Antecedentes > Mediante escritura 

míblica celebrada el diecisiete de Julia del dos mil 

ente el notaria  Doctar Fernando Arregui AGUÍIFre, 

inscrita el veinte y uno de agosto del misma año en el 

Recistra Mercantil del Cartén Guito. se constituyó la 

compañia Carmansvestemes Cia. Ltda. Con un capital de 

cuetracientas dólar (Us $ de 0d dividido en 

  

E cuetrocientas pertacipaciones de tun dálar Cada Uña. FT 

CLAJUSULA TERCERA.“ Cesión de FParticipeciones: La '"dunta 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

veinte y ocho de Octubre - 

General Universal de socios celebrada eY del dos mil 

dos resolvió por unanimidad aprobar la cesión de la 
La A 

compañia de la siguiente manera; DOSCIENTAS 
a... A A A A A 
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PARTICIPACIONES SOCIALES del valor de un dólar del 
a e A 

señor Edwin Garzón a favor del Señor Guillermo 
o an o O A a a 

Carrasco. En virtud de esta transferencia el Capital 

al de la Compeñía queda integrado de la siguiente 

MANERA — A — 
Nx 

MOMBRE DE LOS NRO. DE FPARTICIFACIONES CAFITAL QUE 

socios REPRESENTA 

Guillermo Carrasco 376 / Usd. 176,00 

Nicolás Dávalos 4 Y Usd. 4, 0o 

TOTAL. 400 Y Usd. 400,00 

CLAUSULA QUINTA. En el libro respectivo de la Compañía 

se inscribirá la Cesión de Farticipaciones, lueco de lo 

cual se anularán las certificados de dos cedentes. 

ECLAUSULA SEXTA. Que se anote al margen de «la 

inscripción de la escritura de Constitución de la 

Compañia Caymansystems Cia. Ltda. la presente Escritura 

Pública, así como al margen de la matriz de la 

Escritura Fública del respectivo protocolo. CLAUSULA 

SÉPTIMA. Los gestos que demandare la celebración de la 

escritura, los de ' anulación de los títulos de 

aportación y emisión de los nuevos títulos a favor del 

cesionario será de su cuenta. CLAUSULA OCTAVA. Se 

acompaña como documentos habilitantes, el Acta de la 

Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañia Cavyvmaneystems cia. Ltda.»., en la que consta que



  

los socios de la Compañia aprobaron per unanimidad la 

transferencia de las participaciones a favor del 

cesionario, señcr Guillermo Carrazco. HASTA AQUI LA 

MINUTA gue queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal Y que Jos comparecientes la aceptan y 
e 

ratifican en todas y cada unas de sus partes, la misma 

que se encuentra firmada cr el Doctor Luis Esteban de 

la Torres, afiliado al 
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de Sbogados de Ficbincoha 

bado el número siete mail dieciocho. Para la 

celebración de la presente escritura se cbservaron 

loz preceptos lecales del casa y leida que les fue 

a los comparecientes por mis, €l Notaria, se ratifican 

y fdebman conmigo en unidad de acto de toda la cual DOY 

e Octubre, Vale . - - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CAYMANSYSTEMS C. LTDA. CELEBRADA EN 

QUFTO EL 28 DE OCTUBRE 2002 

En el Cantón Quito, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil dos, en las 

oficinas de la Compañía, el Señor Edwin Garzón Pozo, Presidente, encontrándose 

presente la totalidad de socios de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de 

esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañias y el Estatuto 

Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

L Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de participaciones del Señor 

Edwin Edmundo Garzón Pozo a favor del Señor Bruno Guillermo Carrasco 

Valdivieso. 

Presentes la totalidad de Socios de la Compañía, los socios aceptan por unanimidad la 
a e it 

celebración de esta Junta con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 

12h00, bajo la Presidencia del Señor Edwin Garzón Pozo, y con la presencia de los 

socios de la compañía: Señor Guillermo Carrasco Valdivieso, por sus propios derechos, 

propietario dé ciento noventa y seis (196) participaciones de un dólar (USD 1,00) de 

valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Señor Edwin Edmundo Garzón Pozo, 

por sus propios derechos. propietario de doscientas (200) participaciones de un dólar 

(USD 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, y; Señor Nicolás José 

Dávalos Carrasco, por sus propios derechos, propietario de cuatro (4) participaciones 

de un dólar (USD 1,00) de valor nominal cada una, pagadas cn su totalidad. Actúa 

como Secretario, el señor Guillermo Carrasco Valdivieso. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el primer 

punto del Orden del Día, y ésta por unanimidad resuelve: 

L Aceptar la cesión total de las participaciones del señor Edwin Edmundo Garzón 
O A A E A RI ES AR nr 7 a ÓN 

Pozo en favor del señor Guillermo Carrasco Valdivieso. 
Ps 

 



  

Habiéndose tratado y resuelio el punto por el cual se instaló esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios, el señor Presidente concede un receso para la 

elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad 

y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 12h50. 

Para constancia de lo expresado; firman el señor Presidente, los socios de la Compañía, 

y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

AAA AR OQUO / 

R. EDWIN SR. LLERMO CARRASCO V. / Y 

  

PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO SOCIO — 

VALOS C. Y 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia qua ANTECEDE está 
conformo con el original que me fue presentada. 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTAPIAL 

DOY FE que la Roccpla que ANTECEDE osth 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVEMA4 

RAZÓN: Al margen de la escritura matriz de Constitución de Fé*-t 

compañía denominada CAYMANSYSTEMS CÍA.  Ltda., 

celebrada en esta Notaria el diecisiete de julio del dos mil, tomé 

nota de la presente escritura de Cesión de participaciones 

otorgada el cinco de noviembre del dos mil dos, ante el Notario 

doctor Jorge Machado Cevallos, por la cual los cónyuges señores 

Edwin Edmundo Garzón Pozo y Grace Indira Utreras Burneo 

ceden a favor del señor Bruno Guillermo Carrasco Valdivieso 

doscientas participaciones sociales del valor de un dólar cada 

una.- Firmada y sellada en Quito, a diecinueve de noviembre del 

año dos mil dos.- 

        

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



  

  

REGISTRO MERCANTIL ALLA 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: nl 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Agosto del dos mil, a fs 3024, tomo 131, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “CAYMANSYSTEMS CIA. ETDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dos de Enero del doymil tres. EL 

REGISTRADOR.- 
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DEL CANTÓN QUITO.


